
É^,
É,(9)

1. :.

@Tffirxug*,utt¿utlui

¿9'
a

s nesolucróuMrNrsrERrAlN" 0 6 5 - 2 0 2 5
LaPaz, 2I MAR Z02b

,.
VISTOS: {F.a-F

El lnforme GM-DGAA-URH-ln-2312025 de 5 de marzo, lnforme GM-DGAA-URH-ln-
3512025 de 13 de marzo, emitidos por la Unidad de Recursos Humanos,
dependiente de la Dirección General de Asuntos Administrativos e lnforme Jurídico
GM-DGAJ-UAJ-ln-7612025 de 24 de marzo, de la Unidad de Análisis Jurídico,
Dirección General de Asuntos Jurídicos, ambas del Ministerio de Relaciones
Exteriores, antecedentes adjuntos y la normativa correspond iente.

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Presidencial N" 5066 de 27 de noviembre de 2023, se designó a
la ciudadana celinda sosa Lunda, como Ministra de Relaciones Exteriores del

Estado Plurinacional de Bolivia.

ffie

Que el Articulo 232 de la Norma Constitucional especifica que "La AdministraciÓn

Pública se rige por los pincipios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad,

compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,

calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados."

Que el Artículo 1 de la Ley N' 1 178 de AdministraciÓn y control Gubernamentales
de 20 de julio de 1 990, modificado por el Parágrafo l, Disposición Adicional segunda
de la Ley N" 777 del Sistema de Planificación lntegral del Estado - SPIE de 21 de

enero de 2016, infiere que "(...) regula tos sisiemas de administraciÓn y control de

/os recursos del Estado y su relación con el Sistema de Planificación lntegral del

Estado, con el objeto de: Programar, organizar, eiecutar y controlar la captación.y el

uso eficaz y eficiente de los recursos públicos para el cumplimiento y aiuste

oporTuno de las politicas, los programas, la prestaciÓn de serylcios y los proyectos

det Sector público; Disponer de información útil, opoñuna y confiable asegurando la

razonabilidad de tos informes y estados financieros; Lograr que todo servidor
público, sin distinción de jerarquia, asuma plena responsabilidad por sus. a.cfos
'indiendo 

cuenta no só/o dá /os obietivos a que se destinaron /os recursos públicos

que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación;

besarrolar la capacidad administrativa para impedir o identificar y comprobar el

manejo incorrecto de /os recursos del Estado."
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Que el Numeral 4, Parágrafo I del Artículo 175 de Ia Constitución Politica del Estado,
así como, los lncisos d) y w), Parágrafo l, Artículo 14 del Decreto Supremo N"4857
de Organización del Órgano Elecutivo del Estado Plurinacional de 6 de enero de
2023, establecen que las (os) Ministras (os) de Estado tienen como atribución, dictar
normas administrativas y emitir Resoluciones Ministeriales en el ámbito de su

competencia.

Que en el marco del Artículo 7 de la Ley N' 465 del Servicio de Relaciones
Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia de 19 de diciembre de 2013, el

Ministerio de Relaciones Exteriores tiene como Máxima Autoridad Ejecutiva,
representación legal e institucional, a la Ministra o el Ministro de Relaciones
Exteriores, con rango de Embajadora o Embajador Plenipotenciario y

Extraordinario, máxima instancia jerárquica y de decisión del Servicio Central y del

Servicio Exterior.
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implantará regímenes de evaluación y retr¡buc¡ón del trabajo, desarrollará las
capacidades y apt¡tudes de los servidores y establecerá los procedimientos para el
retiro de /os mlsmos. "

Que el lnciso c), Artículo 20 de la referida Ley, refiere que todos los sistemas se
regirán por órganos rectores con atribución básica de compat¡b¡lizar o evaluar,
según corresponda, las disposiciones especificas que elaborará cada entidad o
grupo de entidades que realizan actividades similares, en función de su naturaleza
y normatividad básica. Y su Artículo 27, dispone: "Cada entidad del Sector Público
elaborará en el marco de las normas báslcas dictadas por los órganos rectores, los
reglamentos específlcos para el funcionam¡ento de /os sisfemas de Administración
y Control lntemo regulados por Ia presente Ley y los sisfemas de Planificación e
lnversión Pública. Conesponde a la máxima autoridad de la entidad la
responsab¡lidad de su implantaciÓn."

Que las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal, aprobado por
Decreto Supremo N" 26'11 5 de 16 de marzo de 2001, "(...) tienen por obieto regular
e/ Sisfema de Administración de Personal y la Carrera Administrativa, en el marco
de la Constitución Politica del Estado, la Ley N' 1178 de Administrac¡ón y Control
Gubernamentales, la Ley N' 2027 Estatuto del Funcionaio Público y Decretos
Regl a m e ntaios cone spond ie nte s. "

Que el Artículo 4 de las Normas Básicas, identifica al Ministerio de Hacienda actual
Ministerio de EconomÍa y Finanzas Públicas como el órgano rector del Sistema de
Administración de Personal, con atribuciones básicas descritas en el Artículo 20 de
la Ley N" 1178, ejercidas a través de su organismo técnico especializado, el Servicio
Nacional de Administración de Personal (SNAP).

Que el Artículo 17 de la referida Norma Jurídica, determina que el proceso de
programación operativa anual individual establecerá y definirá los objetivos de cada
puesto, sus funciones y los resultados que se esperan de su desempeño, se
constituye en la base para la evaluación del desempeño y se tomará en cuenta lo

siguiente:

"a) La determ¡nación de los objetivos de cada puesto, sus lunclones y los resultados que se
esperan de su desempeño, se efectuarán siguiendo los l¡neam¡entos establecidos por el
Programa de Operaciones Anual conforme a los proced¡mientos dlseñados por el Serv¡c¡o
Nacional de Adm¡n¡stración de Personal.

b) La Programación Operat¡va Anual lnd¡vidual (POAI) de cada func¡onario de carrera, una vez

aprobada, deberá ser remitida a la Superintendenc¡a de Sev¡c¡o C¡vil con f¡nes de regislro,
así como cualquier modificac¡ón.

c) La programac¡ón oparat¡va anual ¡nd¡vidual contendrá:
- ldentificación: la denominación, la dependencia, la supervísión e¡erc¡da, la categoría y la

ubicac¡ón del puesto dentro de la estructura organizacional de la entidad.
- Descnpc¡ón: la naturaleza u objetivo, las normas a cumpl¡r, las func¡ones específ¡cas y

continuas del puesto y los resultados esperados expresados en términos de calidad y
cantídad.

- Espec¡f¡cac¡ón: /os regulsltos personales y profesionales que el puesto ex¡ge posea su
ocupante. Esta ¡nformac¡ón estará expresada en forma escr¡ta y será ajustada al ¡nic¡o de
cada gestión en función a la Programación de Operac¡ones Anual. El coniunto de las
programac¡ones operat¡vas anuales ¡nd¡viduales de una entidad, constítuyen el Manual de
Puestos de ésfa. "

Que el lnforme GM-DGAA-URH-In-35/2025 de 13 de marzo, complementario al
lnforme GM-DGAA-URH-|n-2312025 de 5 de marzo, emitido por Ia Unidad de
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Recursos Humanos, d en General de Asuntos
Administrativos del Ministe Relacion E xteriores, justificó la propuesta de
actualización del Manual de P
exponiendo:

tosdpJ io Central de esta Cartera de Estado,

POR TANTO:

La señora Ministra de Relaciones Exteriores, en su condición de Máxima Autoridad
Ejecutiva de la Entidad y en ejercicio de |as facultades conferidas.

PRIMERO. - Aprobar el Manual de Puestos del Ministerio de Relaciones Exteriores
en su integridad, de acuerdo al Manual de Organización y Funciones.
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. "(...) la neces¡dad de actual¡zar el Manual de Puestos det SeN¡c¡o Central del M¡n¡ster¡o de
Relaciones Exteriores en los 305 ftems, para la gestión 2025; as¡m¡smo, se establece la
v¡abilídad para realizar dicha actual¡zac¡ón, considerando la coord¡nac¡ón real¡zada con los
¡nmediatos super¡ores de las d¡ferentes Unidades Organ¡zac¡onales del Serv¡cio Central del
M¡nisterio de Relaciones Exter¡ores, para realizar la revisión, la asistenc¡a y el seguimiento
al llenado de los formular¡os POAI| de las serv¡doras y los servidores públ¡cos del Serv¡cio
Central del M¡nisterio de Relac¡ones Exter¡ores, en el marco de la normativa vigente, en
cumplimiento al Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de Personal y sus Normas Báslcas, yenfunc¡ón
a la naturaleza y característ¡cas específicas de esta Cadera de Estado.

. La Unidad de Recursos Humanos ha gest¡onado el trám¡te de la Formulac¡ón de la

Programación Operativa Anual lndividual - POAI, en estr¡cto apego a la normat¡va legal
v¡gente. La Programación Operativa Anual lndividual - POAI, refleja la dependencia,
supeNis¡ón ejerc¡da, categor¡a y ub¡cac¡ón de cada cargo dentro de la Estructura
Organizac¡onal del M RE.

. Asim¡smo, describe el objet¡vo, las normas a cumplir, las funciones y los resultados que se
espera de /as mlsmas, como también establece /os reguls/tos que ex¡ge el cargo. El
Min¡ster¡o de Relacíones Exteríores cuenta con 305 ítems para la gestión 2025, que en su
conjunto const¡tuyen el Manual de Puesfos, correspondiendo la aprobación del mismo a

través de Resolución M i n ¡ste r¡a|. "

Que el lnforme Jurídico GM-DGAJ-UAJ-ln-7612025 de 24 de marzo, pronunciado
por la Unidad de Análisis Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Relaciones Exteriores concluyó: "Por los argumentos expuestos, la
normativa legal citada, asi como el lnforme GM-DGAA-URH-ln-23/2025 (...) y el
lnforme complementario GM-DGAA-URH-ln-35/2025 (...), emitido por la Unidad de
Recursos Humanos de la Dirección General de Asuntos Administrativos del
Ministerio de Relaciones Exteriores (.. ): 2.(...) se considera peftinente, APROBAR
la actualización de MANUAL DE PUESIOS DEL MINISTERIO DE RETACIONES
EXIERIORES, mediante Resolución Ministerial, en mérito a lo dispuesto en los
A¡fículos 7 y 27 de la Ley N' 1178, el cual establece que cada entidad del Sector
Público elaborará en el marco de las normas báslcas dictadas por los órganos
rectores, los reglamentos especificos para el funcionamiento de /os Slsfemas de
Administración y Control Interno y que corresponde a la máxima autoridad de la
entidad su ¡mplementación. 3. Abrogar la Resolución Ministerial N'170/2024, de
23 de julio de 2024.', asimismo recomienda: "(...) 1. Emitir Resolución Ministerial
disponiendo la aprobación del "MANUAL DE PUESIOS DEL MINISTERIO DE
RETACIONES EXTERIORES" 2. La Dirección General de Asuntos Administrativos
a través de la Unidad de Recursos Humanos deberá socializar e implementación
del MANTJAL DE PUESIOS DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES'
por la Dirección General de Asuntos Administrativos del Ministerio de Relaciones
Exteriores."

RESUELVE:
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SEGUNDO.- Dejar sin efe
de 2024 y todas las dispos

TERCERO.- La Di rección General de Asuntos Administrativos , a través de la Unidadde Recursos Humanos queda encargada de su implementación aplicación,ejecución, difusión y/o socializacíó n.

RegÍstrese, publíquese, cúmplase y archívese
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